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INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DENOMINADO 
“PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 2 
LOTES” 
 
 
La Dirección General de Emergencias cuenta con una flota de vehículos para el ejercicio de 
sus competencias, en especial las desarrolladas por el Cuerpo de Bomberos como servicio 
de emergencias y por el Cuerpo de Agentes Forestales.  
 
El objeto del contrato consiste en la  suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad 
civil para dicha flota que cubra  la responsabilidad civil derivada de los daños causados a 
terceros y otras contingencias con motivo de la circulación de los vehículos a motor 
adscritos a la Dirección General de Emergencias, estableciéndose dos lotes: vehículos 
adscritos al Cuerpo de Bomberos y servicios administrativos (lote 1) y vehículos adscritos al 
Cuerpo de Agentes Forestales (lote 2).  
 
Por ello, dado que se trata de un seguro de suscripción obligatoria, resulta necesario 
tramitar expediente para la contratación de dicha póliza para 2020, en sustitución de las 
actualmente en vigor. Conviene señalar, que en la actualidad, la flota incluida en el lote 1 
está cubierta por una póliza cuya vigencia finaliza a 26 de enero de 2020 y el lote 2, por una 
póliza que finaliza el 31 de diciembre de 2019.  
 
 
 

Las Rozas, a 7 de mayo de 2019 
 

LA JEFA DE ÁREA DE GESTION CORPORATIVA 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: María del Rosario Sánchez Tapia 
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